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--.. INSTITUTO FEDERAL DE 
) / \ TELECOMUNICACIONES 

" Tf;ruLO DE CONCE~IÓN ÚNICA PARA uso COMERCIAL QUE OTORGA ,EL INSTITUTO '-
FEDEijAL DE TELECOMUNICACIONE~ PARA PRESTAR SERVICIOS PUBLICOS DE 
TELECOMUNIGA'CION~S Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DEL C. VfCTOR ALONZO CH~ VEZ 

1 

VEGA DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ,,_ 
/ 

ANTEC~DENTES 

l 

) 

\ 
) ' 

l. Mediante escrito presentado el 11 de abril de 2018, el C. Ví¿tor Alonzo Chávez t ega 
solicitó ant~ el Instituto F¡ederal de T~lecomunic<pciones, mediante el Formato IFT
Concesión Unica, el otorgamients, de una concesión única para uso comercial para 

! prestar el servicio de acceso a Internet en Coeneo de la Libertad, Municipio de 
! Coeneo, en el Estado de Michoacán. 1 

,,- ) 1 " \_ ( / 

\ 
11. El Ple~o \ del Instituto Federal de Telecomdnipaciones, mediante Acuerdo\ 

J P/IFT/0~10118/598 de fecha 3 de octubre de 2018, resolvió otorgar a favot del C. Víctor 
Alanzo Cnávez-Vega, una conce~ión única para uso comércial. " 

/ 

/ 1 
Derivado de lo anterior y con ~ndamento en lo dispuesto, ~or los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y dé9 imo ~éptimo de la Coí)stitución Polític°' de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71/. 
72 y 74 de la Ley f ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l , 4 fracció,n 11, 14 
fracción X_del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telécomunicationes, se expide 

J 
el presente título de concesión (lnica para uso comercial sujeto a las siguientes: 

------\___ 

~ l . 

\ 

\ 

" 

"--

CONDICIONES 

Dlspoálclones Gª0erales 

r 
) ( 

/ 
Definición de términos. Para los efectds del presente título, se entenderá por: 
1 / \ ) ( 

1. 1. Concesión única: La pres~nte concesión 1única para uso comercial 
\ \ que otorga el Instituto. -----.. 

J 
1.2. Conceslonarl6: Persona físi~a o moral, titular de la Concesión únicd. 

( 

\ 

\ 

\ 
/ 

"' / \ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicdciones. \ 1 

/ 

I \ \ 
1.4. Ley: La l.ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

! ' 

\ / 
\ 
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1.5. 

1.6. 
/ 

1.7. 

/ 

\ 
Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión 
que p'reste el Conc~sionario al amparo de la presente Concesión 
única. \ 

1 
Suscriptor: Persona físi,ca o moral que celebTa un contrato con el 
Concesionario por t irtud del cual le son prestados los servicios de 
telecomunicacior.ies. , 

/ 

Usuario final: Persona' físicá o moral que utiliza 
telecomunics cio~es como destinatario final. 

I 

un servicio de 

" 
21 Domlclllo convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notifi~aciones y documentos, el ubicado en: Calle Aldama número 
35A, Colonia Centro, C.P. 58400, Coeneo, en el Estado de Michoacán. 

/ I 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días 
naturales previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan 
practicando durante ese perio~o en el domicilio mencionado en el primer 
párrafo de este numeral. / 

\ 
\ I 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar tbdo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociadq a una red pública de telecomunicaciones o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
título. 

La prestbción de los servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
objeto del presente título, así como la instalación, operación y explotación de la 

'--- infraestructura asociada a los mismos, deberá _.,sujetarse a la Constitución Política 1 

de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados ihternacionales de los que el 
Eistado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y \demás disposiciones 
administrativas de carácter ger-l'eral, así como a las condiciopes establecidas en 
este título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a 
la fecha de otorgamiento del presente título fuera l\l abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión únic~ quedará sujeta a las disposiciones 

1 ( ~ 
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INSTITUTO FEDERA( DE 
\,_ ( TELECOMUNICACIONES 

legales y administrcitivas aplicables que las sustituya~/ a partir de su entrada en 
1 

! 
vigor. / / .,,,,\ 

\ 1 \ " \ 

\ 

4. Registro de servicio~. La Concesión única autoriza la prestación de"t; ualquie-r 
servicio público de teleco;nunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea 
factible de ser prestado,,considerand'o la infraestructura requerida, así como los 
medios de transmisión propios o de terceros 6on los que cuente el Concesionario r''---

de conformidad con 1~ Ley. 1 
\ 

/ " 1 1 
En caso de /qwe el Concesionario requiera utilizar baf1das de frecuéncias del 
espectro radioeléctrico d istintas a las de uso libre, o eh su caso, recur~os orbitales, 

---- \ deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades establec;;; idos en la Ley, 
considerando que el uso, aprovecAamiento o explotación de bandas de 
frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional/ de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, 

· reglamentarias y adm inistrativas aplica6(~s. J --
\ ) 

El Cóncesionario- deberá presentar para inscribción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomwnicaciones y/o d~ radiodifusión 
que pretenda prestar, y que seq diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere'la condidión 6 del presente 
título. 

/ 

Dic ha inscripción deberá realizase previamente al inicio de operaciones del 
servicio público de telecomunicaciones y/o radiodifusión de que se trate, \ 
adjuntándo para tal efecto, las característicasger erales del proyecto resR'ectivo, 
la descripción de la infraestructura a utilizar y, tratándose _,,de servicios de 
rag iodifusión, en su caso, acompañar la opinión favorabJe de la Comlsión ) 
~acional de Inversiones Extranjeras. f 

/ 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una ~ 
vigencia de 30 (treinta) años conta'cfos a partir de lo fecha de su otorgamient0, y 
podrá se~ ~rorrogada conforme a lo dispuesto en I? Ley. \ , 

, I 

6. Características Generales del Proyecto. El Concesionario prestará inicialmente el 
servic;io de acceso a Internet en Coeneo de la Libertad, Municipio de Coeneo, 

'-- ' 
en el Estado de Michoacán. 1 

'-.. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de \ 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, mediol de transmisióh, derechos de vía y demás 

/ 
\ 

1 

\ 

I 

\ 
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( / -
características de las redes de telecomunicaciories y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

/ 
/ 

Cuando el Concesiohario ihstale, arriende 'o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva,...medios de transmisión, derechos de vía y demás 

'--- elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodiflusió~ para la prestación de los servicio~ públicos, deberá presentar, 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados )a partir del inicio de 

1 

operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional '-de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. \ 

( 

7. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonai' o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumpli¡ con los siguientes: 

\ 
7. l . Programas de Cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos 
y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso\ universal a los servicios qe telecomunicaciones, el Instituto podrá 1 
leoncertar la ejecución de programas de cóbertura social, poblaciohal y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de IÓs servicios públicos que preste y considerando las 
propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicacio\nes y 
Transportes. / , 

I / "' J 
\ 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario s
1
e compromete a realizar todq:is 

las inversiones necesarias, para que1los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario / deberá cumplir con los 
parámetros de cal jdad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario_ deberá respetar los parámetros de 
r calidad que hubiere ofrecido contractualrinente a sus Usóarios o bien, 

comprometidos para sus audiencias con respecto a los servicios p8blicos que 
preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que 
e~tablezcan las disposiciones aplicables. 

' \ 
T.4. Compromisos de Cobertura., La presente Concesión única habilita a su titular\ 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusiór en el 
territorio nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al 
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\ ,--) - / -
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en términos de 
las concesiones,corresponpientes. 

\ 
1 ' ( 

J ( 

\ / 8. No I dlscrlmlnaclón. En la prestación de los serv1c1os públicos de 
telepQmunicaciones y/G\ radiodifusión queda prohibido establecer privilegios o 
distiQciones que configured algún tipo de discriminación y, tratándose de 

\ 

personas físicas, estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o rlaajondilidad, género, edad, oiscapacidades,lcondición social, condiciones 
de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra-

1 

que ,atente contra la dignidad humana')' tenga por objet9 anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personasi, _ \ 

\ 

9. Prestación de los servicios públicos a través del agente económico del que forma 
parte el concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá 
prestar los servicios públicos que ampara la Concesión~ nica para uso c9mercial 
a través de quienes corformen \el agente económico del que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el C0,ncesionario s'erá ~I responsable ante el 
Instituto 

1

0 cualquier autoridad competénte, por el incuQ7plimiento de las 
obligaciones y el e)ercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos concesi0nados frente a lo~ 
Usuaricbs, Suscriptores o audienéi~s. ) ¡ 

~ ' -

\ 

/ 

\ ~ 

Lo anterior, sin perjuicio d e que !os Usuarios, Suscriptores o audiencias puedan 
exigir responsabil idad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación ae los servicios públicos concesionados. 1 

J '--- \ 

/ 

/ ( 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
}~I presente título, como consecuencia de la prestacidri de sérvicios a través de 
quienes conformen el agente económico de quien forme parte. \ 

_,, / ,,___ 1 1 ¡ 
1 - ,' 1 

l O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su pógina 
de Internet o en su caso, proporcionar a sus Usuarios o Suscriptores, una copia del 
Código_de Prácticas C~merciales, el cual establepero-claramente todos los 
procedimientos de ~tención a clientes, Jincluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes d~ fallasy cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, mediación en caso de controversias y deberá contener, 

1_ \ además, la siguiente información : 
1 / 

I 

, l 0.1. Descripción de los Servicios que preste; 
\ ( / \ 

l 0.2. For~ as y tiempos de medición; tasación, facturación y procedimientos de 
cobranza✓de los Servicios; ; 

) 

I 
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/ \ \ 

/ 

/ 
1 

l 0.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada uno de los Servicios 
que presta; "' J 

10.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto 
de contaptar con su sistema de Cilclaraciones, qcrejas y reparaéfones, el cual 
deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del año, sin perjuicio de otros medios de 
atención a clieí\tes; 

1 

l 0.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y de realización de las bonificaciones correspondientes; 

" 
l 0.6. En caso de cambio de pGquete o servicio, la fqrma en que se le entregará 
al Usuario o Suscriptor el comprobante del mismo o el huevo contrato, y 

-10.7. Política de cancelación de servicios, ;sin perjuicio de -que el Usuario o 
Suscriptor liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las cancelaciones 
deberán realizarse sin costo e~tra para el Usuario o sJscriptor y no podrá recibir 
trato discrimindtorio con respecto a otr?s Usuarios que solicitan otro tipo de 

" ' ' 1 1 serv1c1os. , 1 

/ 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá contener Qbligaciones a cargo 
del Suscriptor o el Usuario que no estén incluidas expresam~nte en el contrato de 
prestación de servicios. 

\ ( ------
El Concesionario deberá tener a disposición del Instituto el Código_de Prácticas 
Comerciales cuando éste lo requiera. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de ddminio con carácter de irrevocables, que! 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de 
los derechds y obligaciones del presente título. 

\ - \ 
~ ) 

12. Gravárhenes. Cuando el Concesionario con~tituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. ------

'---- Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

\ 
/' 
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, / \ T~LECOMUNICACIONES 

¡ de concesionario ~I acreedor Yf o a un tercer~ , por lo que se requ~rirá que el ) / 

Instituto putorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesió,:i única le sea adjudicada, el), SU caso, al acreedor y/o g un 
tercero. 

/ \ 

/ \ 

13. Pc.__ogramaclón dirigid~ a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de 19s Derechos de Niñas, Niños Y\ 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 

'---- el Concesionario 
1
deberá abste1erse de difundir, o \transmitir información, 

imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el des~rrollo integral 
de\ niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología _ del delito, en 
contravención al principio de interés superior de la niñez. ~ / 

)
~ ) ) 

\ ( / 

Verlficac¡em yVlgllancla , \ 
✓ I i 

/ "/ ~ 

/ 

14. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso al domicilio d1 la empresa e instalrnbiones, así como a 
otorgarles todai las facilidades para el ejercicio de sus funciones y ~oporcionar ' 
la i~forrrnación 

I 
y documentación que requieran, incluidos I los acu

1
erdos y 

contrat~~ r~a~izar os con terceros que estén \relacionados con el objeto\ de la \ 
Conces1on unica. \ " 

\ I / 

E( Concesionario estará 091igddo, cuando así se lo, requie~a ~I Instituto,, a 
proporcionar la información contable, op~rativa, económica, en\su1 caso, por 

\ 

' 

servicio,1 tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infrae¿tructura as?ciada, o por cualquier otra clasificación que se considere 

/ necesaria que permita conocer la operación y explotación de los ·Servicios 
públicos que se pre~ten al amparo del título, así comg la r~lativa a la topología' 
de su red, estaciones <¡ie radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características y ubicación de los elementos que lós. conforman o 

..___ toda aquella 
I 
infórmación que le permita al Instituto conocer la operación, 

producción I y explotaolón de los servicios ae telecomunjcaciones y pe 
radiodifusión . ( / 1 ¡ 

'-- \ ¡ ( \ 

15. lnformóclón Financiera. El Concesiol)ario deberá: 
( -

15.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cubndo él te lo requiera, en los 
/ formatos que d~termine, sus estados financieros anuales desglosados por 

'-. 

servicio y por área de cobertura, así como los estbdos financieros anuales 
correspondientes 6 cada persona ) quienes donformen el agen1e / 

- \ / 1 

\ \ IJ 
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J 

I 
J 

económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de' que preste 
los servicios peiblico? a través de alguna de ellas, 

15.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 

1
30 de junio de cada año. 

Jurisdicción y competencia 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo ~ue administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y -Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
rénunciando al fuero que pudiere corresponderle eh razón de su domicilio 

_ presente o futuro. 
\ 

Ciudad de México, a 2 3 NOV 2º18 / 

\ 

L DE TELECOMUNICACIONES 
ISIONADO PRESIDENTE 

f 

\ "' 

EL CONCESIONARIO ( 

C. VfCTOR ALONZO CHÁVEZ VEGA 

~h~ Q?c<q : "i( ·2,3) /iu /ra 1' 

~ " ,, 
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\ / 
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